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1.- Objeto: 
Definir la sistemática y criterios seguidos por los técnicos en recepción de evidencias, adscritos a la 
Sección de Soporte Técnico de la Unidad de Policía Científica (en adelante SST y UPC) de la División 
de Policía de lo Criminal de la Dirección Operativa de la Ertzaintza; para recepcionar las “solicitudes de 
estudio” y “evidencias” remitidas a la UPC, para la realización de estudios sobre balística, armas, 
munición, huellas de calzado y neumático, vehículos, placas de matrícula, cristales, trazas 
instrumentales y otros estudios técnicos y cotejos; por parte de la sección de Balística y Trazas 
Instrumentales.

2.- Alcance: 
La presente instrucción afecta a todas las solicitudes de estudios y evidencias cursadas por los clientes 
de UPC, para la realización de pericias sobre balística, armas, trazas instrumentales y otros estudios 
técnicos y cotejos.  
Corresponde a la sección de Soporte Técnico la recepción de las solicitudes de estudio y evidencias 
recibidas y la gestión de su tramitación a la sección de Balística y Trazas Instrumentales. 
Es competencia de la sección de Balística y Trazas Instrumentales, la recogida de la solicitud de 
estudio y evidencias recepcionadas en la sección de Soporte Técnico y la realización de las pericias 
solicitadas.

3.- Definiciones: 
No aplicable.

4.- Descripción de la instrucción 
Los estudios, análisis e informes que se realizan en la Unidad de Policía Científica están contenidos en 
el Anexo I, de la Directriz 006 del Director de la Ertzaintza DC0094, que regula la actividad entre las 
Unidades dependientes de la División de Seguridad Ciudadana y la Unidad de Policía Científica.  
 
En los capítulos VIII, IX, X y XI del Manual de Operaciones Fundamentales de Criminalística DC0090, 
se exponen los requisitos que deben de cumplir las solicitudes de estudios y evidencias, así como sus 
condiciones idóneas de remisión a la UPC, para la optimización de los estudios solicitados balística, 
armas, trazas instrumentales y otros estudios técnicos y cotejos. No obstante para la recepción de 
evidencias los técnicos receptores atenderán a las consideraciones de la presente instrucción.  
4.1 EVIDENCIAS REMITIDAS A LA SECCIÓN DE BALÍSTICA Y TRAZAS INSTRUMENTALES 
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PARA LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS
Estudios y evidencias relacionadas con balística, armas y munición. 

Estudios relacionados con balística de armas: Realización de pericias sobre balística forense 
interna, armas largas, armas cortas, artilugios y recuperación de números borrados. Cabe 
realizar un estudio de Balística de armas sobre evidencias, tales como: cualquier tipo de arma 
de fuego.  

Estudios relacionados con Balística de munición: Realización de pericias sobre calibres para 
armas largas y cortas, balines, cotejo de proyectiles, campos y estrías. Cabe realizar un estudio 
de Balística de munición sobre evidencias, tales como: cualquier tipo de munición. 

Estudios relacionados con Balística de armamento: Realización de pericias mediante pruebas 
llevadas a cabo en galería de tiro (efectos de una munición concreta sobre un cuerpo concreto). 
Cabe realizar un estudio de Balística de armamento sobre evidencias tales como: cualquier tipo 
de munición y cuerpo. 

Estudios relacionados con armas blancas: Realización de pericias sobre la clasificación de las 
armas blancas. Cabe realizar un estudio de armas blancas sobre evidencias tales como: 
cualquier arma blanca. 

Estudios relacionados con otros tipos de armas: Realización de pericias sobre las características 
de armas diversas sin clasificar. Cabe realizar un estudio de este tipo sobre evidencias tales 
como: cualquier arma sin clasificar. 

 
Estudios y evidencias relacionadas con huellas de calzado y neumáticos. 

Estudios relacionados con huellas de calzado: Realización de pericias tendentes a la 
identificación de huellas de calzado mediante cotejo. Cabe realizar un estudio de este tipo sobre 
evidencias tales como: cualquier soporte que contenga una impresión de huella de calzado y 
cualquier calzado. 

Estudios relacionados con huellas de neumático: Realización de pericias tendentes a la 
identificación de huellas de calzado mediante cotejo. Cabe realizar un estudio de este tipo sobre 
evidencias tales como: cualquier soporte que contenga una impresión de huella de neumático y 
cualquier neumático. 

 
Estudios y evidencias relacionadas con vehículos y placas de matrícula. 

Estudios relacionados con recuperación de números borrados: Realización de pericias 
tendentes a la recuperación del número de bastidor de vehículos. Cabe realizar un estudio de 
este tipo sobre evidencias tales como: cualquier vehículo. 

Estudios relacionados con placas de matrícula: Realización de pericias tendentes a determinar 
la alteración y/o autenticidad de las placas de matrícula. Cabe realizar un estudio de este tipo 
sobre evidencias tales como: placas de matrícula. 

 
Estudios y evidencias relacionadas con cristales. 

Estudios relacionados con cristales: Realización de pericias tendentes a la reconstrucción del 
cristal, fracturas e identificación del lado impactado. Cabe realizar un estudio de este tipo sobre 
evidencias tales como: cristales. 

 
Estudios y evidencias relacionadas con Trazas Instrumentales. 

Page 2 of 4Instrucciones

15/03/2012http://datos.intranet.utap/web/GC000000.nsf/ccv80/ED7CCAD40777B5AAC12578C...



Estudios relacionados con marcas de herramientas: Realización de pericias tendentes a la 
identificación de marcas de herramientas mediante cotejo. Cabe realizar un estudio de este tipo 
sobre evidencias tales como: cualquier molde de marca de herramienta y cualquier herramienta.

Estudios relacionados con la reconstrucción de faros y tulipas de vehículos: Realización de 
pericias tendentes a la identificación de faros y tulipas mediante reconstrucción. Cabe realizar 
un estudio de este tipo sobre evidencias tales como: cualquier tipo de faro y/o tulipa de vehículo.

Estudios relacionados con cerrajería: Realización de pericias tendentes a la comprobación de 
alteraciones y manipulaciones sobre cerraduras. Cabe realizar un estudio de este tipo sobre 
evidencias tales como: cualquier tipo de cerradura. 

Estudios relacionados con nudos y ataduras: Realización de pericias tendentes a la 
identificación de las características de los nudos y/o ataduras. Cabe realizar un estudio de este 
tipo sobre evidencias tales como: nudos y/o ataduras. 

 
Estudios y evidencias relacionadas con otros tipos de estudios técnicos. 

Estudios relacionados con cortes de armas blancas sobre objetos prendas de vestir, cintas 
adhesivas, mechas, cables, etc. Realización de pericias tendentes a relacionar armas blancas 
con cortes en objetos, mediante cotejos. Cabe realizar un estudio de este tipo sobre evidencias 
tales como: cualquier tipo de arma blanca y objeto cortado. 

 
Estudios relacionados con reconstrucción de objetos. 

Realización de pericias tendentes a la identificación de faros y tulipas mediante reconstrucción. 
Cabe realizar un estudio de este tipo sobre evidencias tales como: cualquier tipo de objeto. 

 
4.2 COMPROBACIONES ESPECÍFICAS A REALIZAR SOBRE LAS EVIDENCIAS A RECEPCIONAR 
EN LA UPC PARA LA SECCIÓN DE BALÍSTICA Y TRAZAS INSTRUMENTALES. CASUÍSTICA DE 
LA VALIDACIÓN /RECHAZO 
 
4.2.1 Idoneidad del estado de la evidencia 
No existen requisitos ni condiciones específicas para recepcionar las evidencias y solicitudes de 
estudio relacionados en la presente Instrucción. Los técnicos adscritos a la sección de Soporte 
Técnico, no realizarán comprobaciones tendentes a idoneidad del estudio solicitado con respecto al 
estado o características de la evidencia. 
 
4.2.2 Idoneidad del referenciado 
Referenciado: 
Toda evidencia remitida a la UPC para su estudio, debe de estar identificada individualmente con 
etiqueta al efecto, en la que conste como mínimo: el número de referencia de la evidencia, el número 
de diligencias policiales y la firma del agente que recoge la evidencia. 
La no idoneidad conlleva Rechazo. 
 
Excepción: Cuando la evidencia pueda ser identificada inequívocamente, bien por sus características 
o descripción en la solicitud de estudio. Conlleva Validación. 
 
Notificación de la modificación y motivación: “La evidencia carece de etiqueta, siendo identificada 
inequívocamente por sus características en relación a lo expuesto en la solicitud de estudio”. 
 
4.2.3 Casuística General 
Correspondencia entre la relación de evidencias documentadas en la “solicitud de estudio” y 
las evidencias presentadas.  
 
Posibles motivos de rechazo. 
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Motivo de rechazo: “No existe ninguna similitud entre las características de la evidencia remitida y lo 
descrito en la solicitud de estudio”. 
 
Motivo de rechazo: “El número de evidencias relacionadas en el documento Solicitud de estudio, no 
se corresponde con el número de evidencias remitidas”. 
 
4.3 METODOLOGÍA EN LA RECEPCIÓN DE MUESTRAS PARA LA SECCIÓN DE BALÍSTICA Y 
TRAZAS INSTRUMENTALES 
El método de recepción de solicitudes de estudio y evidencias para la realización de pericias por parte 
de la sección de Balística y Trazas Instrumentales, se corresponde con la metodología general para la 
recepción de evidencias en la UPC, recogida en el PR0034 de la gestión de la calidad de la UPC, 
“Recepción, validación y remisión de informes y evidencias”.

5.- Formatos:

6.- Referencias: 
Referencias Código Denominación

Procedimientos PR0034 Recepción, validación y remisión de Informes Periciales y 
evidencias.

Documentos DC0090 Manual de Operaciones Fundamentales de Criminalística.

DC0094 
Directriz nº 006 de la Dirección Operativa de la Ertzaintza, sobre 
actuaciones conjuntas de las Unidades de la Dirección Operativa 
de la Ertzaintza con la Unidad de Policía Científica.

7.- Anexos: 
8.- Historial de modificaciones:

Nº revisión Descripción de la modificación Fecha modif.

00 Elaboración inicial 27/01/2009

01 
Adaptar el procedimiento a la nueva estructura del Departamento 
de Interior creada por el Decreto 471/2009, de 28 de agosto, sobre 
estructura orgánica y funcional del Departamento de Interior.

23/02/2010

02 Adaptar el procedimiento a la nueva estructura del Departamento 
de Interior creada por orden de17 de junio de 2011 sobre 
estructura orgánica y funcional del Departamento de Interior.

04/10/2011

Elaborado: Jefe de Sección de Soporte Técnico Fecha: 04/10/2011
Revisado: Jefe/a de la Ertzaintza Fecha: 13/10/2011
Aprobado: Viceconsejera/Viceconsejero de Seguridad Fecha: 13/10/2011
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